
 

 

 

PUBLICACIÓN LIBERACIÓN DE ÁREA 
GGN-2023-P-0512 

 
EL GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES HACE SABER 

 
Que dando cumplimiento al artículo 1 del Decreto 935 de 2013, se procede a publicar en la página web de la Agencia 
Nacional de Minería, la Resolución con su respectiva Constancia de Ejecutoria de los siguientes expedientes que 
ordenan liberación de área. 
 

FIJACIÓN: 28 DE DICIEMBRE DE 2023 
 

ANGELA ANDREA VELANDIA PEDRAZA 
COORDINADORA GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

 
Proyectó: Dania Marcela Campo Hincapié-GGN 
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No. EXPEDIENTE RESOLUCIÓN No. FECHA 
CONSTANCIA 

EJECUTORIA No. 
FECHA DE 

EJECUTORIA 

 
CLASIFICACIÓN 

1 OE8-10011 VCT No 1163 15/09/2023 GGN-2023-CE-2434 03/11/2023 SFMT 

 













 

GGN-2023-CE-2434 

 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN  

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES  

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

La suscrita coordinadora del Grupo de Gestión de Notificaciones hace constar que la Resolución No. 

VCT 001163 del 15 de septiembre de 2023, “POR MEDIO DE LA CUAL SE RECHAZA Y SE ARCHIVA LA  

SOLICITUD DE FORMALIZACIÓN DE MINERÍA TRADICIONAL No. OE8-10011”, proferida dentro del 

expediente OE8-10011, fue notificada electrónicamente al señor OMAR BRIGIDO SÁNCHEZ 

PALOMINO identificado con cédula de Ciudadanía No 3.816.253; el 19 de octubre de 2023 a las 4:37 

pm, conforme consta en la certificación de notificación electrónica GGN-2023-EL-2382.  

Quedando ejecutoriada y en firme la resolución No. VCT 001163 del 15 de septiembre de 2023, el 

día 03 de noviembre de 2023 como quiera que, contra dicho acto administrativo, no se presentó 

recurso alguno. 

  

Dada en Bogotá D C, el 20 de diciembre de 2023. 

 

 

 

IVONNE DEL PILAR JIMÉNEZ GARCÍA 
COORDINADORA GRUPO DE GESTION DE NOTIFICACIONES 

 

Elaboró: Juan Moreno 


